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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 747 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gloria Correal Oreja, contra la empre-
sa “Total Quality Control, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 16 de febrero de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Gloria Correal Oreja, contra la
mercantil “Total Quality Control, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la
empresa a que abone a la actora la cantidad
de 667,19 euros, más el recargo del 10 por
100 en concepto de mora en el pago con
arreglo a lo previsto en el artículo 29.3 del
Estatuto de los Trabajadores. Todo ello sin
perjuicio de la responsabilidad legal que con
carácter subsidiario incumbe al Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Total Quality Control, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.722/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Esperanza del Pliego Me-
goya, contra don Jesús Serrano de la Torre,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Peluquería Eduvigis Higueras”, “Peluque-
ría Conde Duque”, “Peluquería Concepción
Jiménez Urbano” y “Peluquería J. Serrano”,
en reclamación por Seguridad Social, regis-
trado con el número 1.276 de 2008, se ha
acordado citar a don Jesús Serrano de la Torre,
“Peluquería Eduvigis Higueras”, “Peluque-
ría Conde Duque”, “Peluquería Concepción
Jiménez Urbano” y “Peluquería J. Serrano”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 4 de mayo de 2009, a las nue-
ve y diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su

caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 6, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia, así como que de no comparecer a juicio,
el tribunal podrá considerar reconocidos los
hechos en que dicha parte hubiese interveni-
do personalmente y cuya fijación como cier-
tos le sea enteramente perjudicial, además
de imponerles la multa a que se refiere el
apartado cuarto del artículo 292 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jesús
Serrano de la Torre, “Peluquería Eduvigis
Higueras”, “Peluquería Conde Duque”, “Pe-
luquería Concepción Jiménez Urbano” y
“Peluquería J. Serrano”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.206/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Nicole Marius Mirón,
contra “Frobe Aplicación de Pinturas, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 512 de 2009, se
ha acordado citar a “Frobe Aplicación de
Pinturas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 20
de abril de 2009, a las diez y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 6, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la mul-
ta a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Frobe
Aplicación de Pinturas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.524/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 6
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Abdelouahab El Moussaoui
contra “Obras y Contratas Palafox, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 353 de 2009, se ha
acordado citar a “Obras y Contratas Palafox,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 30 de marzo
de 2009, a las diez y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 6, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia, así como que de no comparecer a juicio,
el tribunal podrá considerar reconocidos los
hechos en que dicha parte hubiese interveni-
do personalmente y cuya fijación como cier-
tos le sea enteramente perjudicial, además de
imponerle la multa a que se refiere el aparta-
do cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Obras y
Contratas Palafox, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.487/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.


